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Resolución No. 2 6 SET. 2011 Hoja No. 3 

"POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 0414 DEL 11 DE MARZO DE 
2008, MODIFICADA POR LAS RESOLUCIONES 152 DEL 30 DE ENERO DE 

2009. Y 2205 DEL 1 O DE NOVIEMBRE DE 2009" 

revocando lo dispuesto en los numerales 5.1, subnumerales 5.3.1 y 5.3.7 del 
artículo segundo, y en su lugar ordenó que las djsposiciones en ellos contenidos 
quedaran conforme a lo establecido en los artículos 'cuarto, quinto y sexto de la 
Resolución 1343. del 30 de julio de 2008. 

Que a través de la Resolución 2205 del 1 O de noviembre de 2009, el Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territor:ial modificó la Resolución 0414 del 11 de 
marzo de 2008, en el sentido de modificar el artículo cuarto de la citada 
Resolución, a su vez modificado por el artículo segundo de la Resolución 152 del 
30 de enero de 2009, al otorgar a la empresa DRUMMOND L TD., la concesión de 
aguas. subterráneas del pozo denominado . "PWEDN-1", y estableciendo 
obligaciones dirigidas a garantizar el adecuado manejo del recurso hídrico. 

Que con escrito radicado No. 4120-E 1-23155 del 24 de febrero de 2011, la 
empresa DRUMMOND-LTD., solicitó la modificación de la licencia ambiental global 
otorgada mediante la Resolución 0414 del 11 de marzo de 2008, en el sentido de 
que se aprobara una modificación de uno de los tres tramos de relocalización 
temporal del Caño El Zc:irro, Y' presentaron el documento "Revisión y ajuste de los 
estudios para la desviación temporal del arroyo El Zorro, Proyecto Carbonífero El 
Descanso Norte". 

Que· mediante Auto 1002 del 8 de abril de 2011, este Ministerio inició un trámite 
administrativo tendiente a modificar la licencia ambiental global otorgada mediante 
la Resolución 0414· del

° 

11 de marzo de 2008. Acto administrativo que quedo 
ejecutoriado el 17 de mayo del presente año. 

Que a través de la Resolución 1016 del 31 de mayo de 2011, el Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorral decidió sobre la modificación de 
licencia ambiental, en donde no autorizó lo solicitado por la empresa DRUMMOND 
L TD. Trámite administrativo que fue iniciado con el Auto No. 173 del 2 de febrero 
de 2009 en el sentido de incluir la explotación minera integrada de los sectores 
Descanso Sur, Rincón Hondo y Similoa. 

Que el Grupo de Evaluación de la Dirección de Licencias, Permisos y Trámites 
Ambientales, una vez revisada, analizada y evaluada la información allegada a 
través del. documento "Revisión y ajuste de los estudios para la desviación 
temporal del arroyo El Zorro, Proyecto Carbonífero El Descanso Norte", así como 
los demás documentos ,que reposan en el Expediente 3271, emitió el Concepto 
Técnico No. 1262 de· agosto 18 del 2011, relacionado con la evaluación ambiental 
de la modificación de la licencia ambiental del proyecto "El Descanso en su parte 
norte correspondiente al contrato de concesión No. 144 de 1997, en jurisdicción de 
los municipios de Becerril, y Agustín Codazzi en el Departamento del Cesar". 

FUNDAMENTOS LEGALES 

La· Constitución Política, en· relación con la protección del medio ambiente, 
contiene entre otras disposiciones, que es obligación del Estado y de las 
personas, proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación (Art. 8°); 
corresponde al Estado organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios de 
saneamiento ambiental conforme a los principios de eficiencia, universalidad y 
solidaridad (Art. 49º); la propiedad privada tiene una función ecológica (Art. 58°); 
es deber de la persona y del ciudadano proteger los recursos culturales y 
naturales del país y velar por la conservación de un ambiente sano (Art. 95°). 
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Resolución No. Hoja No. 29 

"POR LA CUAL·SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 0414·DEL 11 DE MARZO DE 
2008, MODIFICADA POR LAS RESOLUCIONES 152 DEL 30 DE ENERO DE 

2009 Y 2205 DEL 10 DE NOVIEMBRE-c;>E 2009" 

Que mediante la Ley 790 de 2002 el Ministerio del Medio Ambiente tomó el 
nombre de Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 

Que el Decreto 216 del 3 de febrero de 2003, determinp los objetivos, la estructura 
orgánica del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y se dictan 
otras - disposiciones. En su artículo 2°, establece que el Ministerio de Ambiente 
Vivienda y Desarrollo Territorial, continuará ejerciendo las funciones contempladas 
en la ley 99 de 1993. 

Que así las cosas, con fundamento en el Concepto Técnico referido, la 
normatividad aplicable, y lo·s condicionamientos ambientales presentes, este 
Ministerio procederá a decidir sobre la solicitud de modificación de la Licencia 
Ambiental- Global, presentada por la empresa DRUMMOND L TO. 

En mérito de 1-o expuesto; 

RESUELVE· 

ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar el numeral 2 del artículo sexto de la Resolución 
No. 414 del 11 de marzo de 2008, por la cual se otorgó Licencia Ambiental Global 
a la empresa DRUMMOND L TO., con NIT. 800021308-5 para el proyecto minero 
denominado "El Descanso" en su parte norte, correspondiente al contrato de 
concesión miner� No. 144 de 1997, en jurisdicción de los municipios de Becerril y 
Agustín Codazzi, ·departamento del Cesar, modificada mediante las Resoluciones 
Nos. 1343 del 30.de julio de 2008 y 152 del 30 de enero de 2009, en el sentido de 
incluir un parágrafo, el cual quedara así: 

"( .. .) PARÁGRAFO.- Autorizar el cambio en el trazado del tramo 3 propuesto 
mediante la la Fiqha PMA-PM-ADN-F-02, aprobada por este Ministerio mediante la 
resolución 414. de marzo 11 de 2008, por el denominado canal "Desviación 
Temporal 3 Modificado", conforme a los diseños presentado mediante el radicado 
No. 4120-E1-23155 de febrero-24 de 2011." 

ARTÍCULO SEGUNDO . .; Requerir a la empresa DRUMMOND LTD., lo siguiente: 

1. En cuanto a la ficha PMA-PS-ADN-F01 - Monitoreo de Cauces.

La empresa deberá, de acuerdo al Decreto 2570 de 2006 del Ministerio de
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, realizar el monitoreo de los
parámetros físico-químicos, mediante uno/varios laboratorios que se encuentren
acreditados ante· el IDEAM y cuyo alcance incluya los parámetros que se están
analizando, estos deben ir acompañados de las respectivas resoluciones de
acreditación y de sus cadenas de custodia y presentar la información en los
respectivos Informes de Cumplimiento Ambiental.

2. Considerando el valor ·comercial que presentan las especies ícticas identificadas
en el estudio y la categoría de vulnerabilidad que presenta una de ellas, en un
término no mayor a tres (3) meses a partir de la ejecutoria del presente acto
administrativo, deberá presentar un programa de repoblamiento concertado con
la Corporación Autónoma del Cesar -CORPOCESAR, donde se incluya entre
otras, la siguiente información: las cuotas mínimas de liberación de las especies
encontradas en el estudio, el tiempo por el cual deberá realizarse el
repoblamiento con el propósito de garantizar la sostenibilidad de estas
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